
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD, IDONEIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE REFUERZO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE LA
GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA, ASÍ COMO EL SERVICIO DE LIMPIEZA ORDINARIA DE LOS
CENTROS DE LA DIRECCIÓN ASISTENCIAL CENTRO, DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD.

La reestructuración de la Atención Primaria en Madrid plasmada en el artículo 2.2 y la disposición adicional
única de la Ley 6/2009 de 16 de noviembre de libre elección en la sanidad de la Comunidad de Madrid establece que,
el sistema sanitario público de la Comunidad se organiza en un Área de Salud Única integrada por el conjunto del
territorio de la región,

Según establece el artículo 5 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, configuran dicho Ente los bienes,
derechos, centros, servicios y establecimientos a que se refieren los artículos 62 y 82 de la Ley 12/2001, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

A consecuencia de la Pandemia ocasionada por el virus SARS COV-2, se hizo necesario reforzar el servicio de
limpieza ordinario de los centros de la GAAP, con un servicio especial de limpieza y desinfección, para prevenir la
propagación de la enfermedad a nuestros profesionales y al resto de usuarios de los centros sanitarios de la GAAP.

Estos servicios se han estado realizando, en base a distintos contratos de emergencia y posteriormente a
distintos contratos que han dado continuidad a la prestación. No obstante, a pesar del alto porcentaje de población
vacunada, es necesario continuar con el servicio para romper la cadena de contagio y garantizar la salud de los
profesionales sanitarios y de la población que acude a los centros sanitarios de Atención Primaria en toda la
Comunidad de Madrid.

Adicionalmente se aprovecha la licitación para la contratación del servicio de limpieza ordinaria para los centros
pertenecientes a la Dirección Asistencial Centro, por haber renunciado a la prórroga la empresa adjudicataria del Lote 4
del expediente A SER-009863/2017, desde el 01/07/2022 hasta el 31/10/2022 y con posibilidad de prórroga por otros
26 meses más, para que converja con el nuevo expediente centralizado que se está tramitando en paralelo y que
incluye ambas prestaciones.

Todas estas actividades que tienen como objeto asegurar y garantizar el normal funcionamiento desde un punto
de vista higiénico-sanitario que responda a las prestaciones sanitarias que los centros sanitarios realizan, seguirán las
técnicas y los procedimientos de limpieza señalados en el pliego de prescripciones técnicas por personal especializado
en sus diferentes categorías (limpiador, cristalero, encargado, etc).

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria no dispone de los medios materiales precisos ni de personal
especializado para llevar a cabo la correcta ejecución de las actividades mencionadas.

Por todo lo anterior, quedan expuestas de conformidad con el artículo 28 de la Ley 972017 las necesidades que se
tratan de satisfacer a través de la contratación del servicio de limpieza mediante procedimiento abierto sujeto a
regulación armonizada dada la insuficiencia de medios personales propios.
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